
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
REF: PROCESO: 110014003056-2021-00194-00 

 

Revisadas las documentales allegadas, vislumbrando la medida previa inscrita en el 
certificado respectivo, se advierte que reúne los requisitos previstos en los artículos 82, 84 y 
422 del C.G.P., dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 90 y 430 del estatuto procesal 
el Despacho DISPONE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo por la vía DE MENOR CUANTÍA en favor de SOCIEDAD 

FAMILIA GIRALDO GONZALEZ S.A.S., en contra de HELIODORO BETANCUORT 
RENDON por las siguientes obligaciones:  
 

1.1. Ordenar al demandado que proceda a realizar el trámite de la cancelación de la hipoteca 
constituida por INVERSIONES VALBUENA Y CIA LTDA a favor del BANCO COLPATRIA 
S.A.,. 
 

1.2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 433 del Código 

General del Proceso, el demandado deberá realizar la precitada obligación en el término 

de (20) días, so pena de aplicar la autorización de que trata el numeral 3 de dicho artículo. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas y agencias en derecho. 
 
2. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del C. G.P. y en 

el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 haciéndole saber que dispone del término de (10) días para 
proponer excepciones.  
 

3. RECONOCER personería jurídica al doctor MIGUEL ANTONIO SANCHEZ LUCAS para actuar en 
nombre y representación del demandante. 

 

NOTIFIQUESE () 

Ctm 
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DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 20 del 12 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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